
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Calle Capitán Martín Buavtil. 4 

C. E. S. Cámara.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita- 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.999-7.

14761 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la impoición de servidubre de paso de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/30.390/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV.: Mollet-Granollers III y 

IV de Fecsa.
Final de la misma: E. T. 7.247, «Codivisa».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
Tensión de Servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 240 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Carretera de Parets a la carretera 

San Lorenzo de S. a Llinás, kilómetros 1,100. Tipo 3 C. E. A.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 21 de abril de 1978.—El Delegado provincial.— 
3.000-7.

14762 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ciu
dad Real por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú- 
pero 51.101 incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de 
Capitán Haya, 53, solicitando autorización y aprobación del 
proyecto de ejecución de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 15 kV. de 110 metros de longitud y 
centro de transformación de 1 por 400 kVA. en el término mu
nicipal de Puertollano, calle Capitán Cortés,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre y demás disposiciones 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada 
que queda descrita.

Ciudad Real, 3 de mayo de 1978.—El Delegado provincial 
del Ministerio de Industria, Juan Antonio Ochoa Pérez Pastor. 
5.109 C.

14763 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cór- 
doba referente a la autorización del establecimiento 
de una línea a 25 KV, y centro de transformación 
de 250 KVA, en zona Cornicabra de Nueva Carteya 
y la declaración en concreto de utilidad pública de 
dicha instalación.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
en Córdoba, a petición de «Compañía Sevillana de Electricidad,

Sociedad Anónima», con domicilio en Córdoba, calle García 
Lovera, número 1, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea a 25 KV. y un centro de transformación de 250 KVA., y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Córdoba, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», una 
línea eléctrica y un centro de transformación, cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Una línea eléctrica a 25 KV., de 1.244 metros de longitud, en 
cable de aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción, que tiene su origen en el centro de transformación de la 
Cooperativa Vinícola de Nueva Carteya y su final en el centro 
de transformación de la zona «Cornicabra», de dicha localidad.

Un centro de transformación de 250 KVA.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc

trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Córdoba, 26 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Agus
tín Cerdá Rubio.—2.298-14.

14764 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los trámi- 
tes reglamentarios ordenados en los capítulos III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y De
creto 2019/1966, de 20 de octubre; Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; 
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordena
ción y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima».

b) Domicilio: Granada, Escudo del Carmen, 31.
c) Línea eléctrica:

Origen: Celda a 20 KV. de la nueva Subestación «Santa 
Isabel».

Final: Apoyo línea subterránea «Santa Isabel-Angustias».
Término municipal afectado: Motril.
Tipo: Subterránea y aérea.
Longitud en kilómetros: 0,060 y 0,132.
Tensión de servicio: 20 KV.
Conductores: Aluminio de 185 milímetros cuadrados y alu

minio acero de 116 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálico.
Aisladores: Cadena de tres elementos 1.503.
Potencia a transportar: 5.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 671.111 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Unir celdas de 20 KV. nueva 

subestación «Santa Isabel» con las líneas de salida de la actual 
subestación.

g) Referencia: 2366/A. T.

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación 
a las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigi
lancia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Confederación 
Hidrográfica del Sur.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.


